“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 433-2007-DAR

NORMAS

LEY QUE SUSTITUYE LA TERCERA DISPOSICIÓN FINAL Y TRANSITORIA DE LA LEY Nº 27651, LEY DE FORMALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA PEQUEÑA MINERIA Y MINERIA ARTESANAL

Mediante Ley Nº 28992, de fecha 23 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se sustituye la Tercera Disposición Final y Transitoria de la Ley Nº 27651- Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal, que a continuación detallamos:
	Texto anterior
	Texto vigente

	Disposiciones Finales Y Transitorias
(…)
Tercera.- El incumplimiento del Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo, el cual prevé que la edad mínima de trabajo no debería ser inferior a los catorce (14) años, será sancionado conforme a las reglas previstas en la vía administrativa.


	Disposiciones Finales Y Transitorias
(…)
Tercera.- Se prohíbe el trabajo de las personas menores de 18 años de edad en cualquiera de las actividades mineras a las que se refiere la presente Ley.

Los niños, niñas y adolescentes tienen el derecho a ser retirados o a mantenerse al margen de esta actividad laboral que representa un riesgo para su salud y seguridad, y a gozar prioritariamente de las medidas de protección que establece le Código de Niños y Adolescentes.

Las familias de los niños que han sido retirados del trabajo minero o se mantienen al margen de esta actividad tendrán prioridad para acceder a programas sociales de lucha contra la pobreza y promoción de empleo, siempre y cuando demuestren, ante la autoridad competente, el cumplimiento de las reglas de protección a los niños, niñas y adolescentes.


Asimismo se encarga al Ministerio de Energía y Minas, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo que en un plazo no mayor de sesenta días dicte las disposiciones complementarias para la aplicación de la presente Ley. 
APRUEBAN REGLAMENTO DE USO TURÍSTICO Y RECREATIVO DEL SECTOR RÍO MANU DEL PARQUE NACIONAL DEL MANU UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS Y CUSCO

Mediante Resolución Jefatural N° 054-2007-INRENA, de fecha 05 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se aprueba el Reglamento de Uso Turístico y Recreativo del Sector Río Manu del Parque Nacional del Manu, el cual se adjunta en la citada resolución. El reglamento consta de cuatro títulos, conformado por veinticuatro artículos, nueve disposiciones complementarias, finales y transitorias, así como un glosario de términos.

Señala que su objetivo es normar el Uso Turístico Sostenible del recurso natural paisaje asociado al Sector Río Manu del Parque Nacional del Manu-PNM, según lo establecido en el Plan Maestro, Plan de Uso Turístico y Recreativo de dicha ANP, Plan de Sitio de Área Turística del Sector Río Manu en el Parque Nacional del Manu. 

Dicho reglamento entrará en vigencia a los noventa días naturales contados a partir del 28 de marzo de 2007.
CONCURSO
PREMIO REPORTAJE SOBRE BIODIVERSIDAD 2007
Organiza: Conservación Internacional (CI) en colaboración con el Centro Internacional para Periodistas (ICFJ) y la Federación Internacional de Periodistas Ambientales (IFEJ).

Concursantes: Periodistas independientes o afiliados a un medio escrito.

Requisitos: Enviar un máximo de cuatro reportajes publicados en la prensa peruana entre el 1 de mayo de 2006 y el 30 de abril de 2007. 
Plazo: La recepción de los reportajes será hasta el día 15 de mayo de 2007
Premios: 

Primer lugar: Cubrir todos los gastos para la participación en un Congreso Internacional de Medio Ambiente y Conservación de la Biodiversidad.

Segundo Lugar: S/. 2,500 nuevos soles

Tercer Lugar: S/. 1,250 nuevos soles. 
Todos serán acreedores de un certificado y un paquete de materiales para capacitación periodística del ICFJ.
Mayor Información: con Nina Pardo - CI Perú Coordinadora de Comunicaciones. Teléfono-Fax: 6100-300, correo: n.pardo@conservation.org; o al  correo: comunicaciones@conservation.org.

CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA

 















Fuente: http:// www.mujeractual.com/familia/temas/agua.html
    (*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
 
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
 

Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.
 
  
 
Lima, 27 de marzo de 2007
 
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
Al lavar la fruta o verdura hagámoslo en un tazón, ahorraremos 10 litros de agua. *

















Un inodoro en mal estado puede perder hasta 5,000 litros diarios, que en soles equivale a S/.383.13.











